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Solicitud cita previa: 901 106 570
Línea de atención: 901 16 65 65
Código DlR3: EA0042162

NOMBRE Y APELLIDOS DEL TITULAR
MarÍa Teresa López García
DNI/NIE
001 8305044
NÚMERo DE EXPEDIENTE
2020t502605t35
N/REF
Jubilación y supervivenc¡a

t-

María Teresa Lopez García
C/ Escuelas no 8

19240 JADRAQUE

L
RESOLUCION

De acuerdo con los datos existentes en el lnstituto Nacional de la Seguridad Social y en la documentación aportada
por usted esta Dirección Provincial, en aplicación de la legislación vigente, ha resuelüo revisar con fecha 0810712020,
la prestación cuyos datos, efectos e importes se señalan en esta notificación.

Se acompaña informe de bases de cotización utilizadas para el cálculo de la base reguladora de su pensión.

Si no estuviera conforme con la
ante esta Dirección Provincial, en
establecido en el artículo 71 de la
11)

resolución adoptada podrá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional,
el plazo de 30 días desde la recepción de esta notificación, de conformidad con lo
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicc¡ón social (BOE del dÍa

NORMATIVA APLICADA

PENSION DE VIUDEDAD REGIMEN GENERAL

Dire
El di
ode

APROBADA POR R.D.LEG.812015 DE 30 de octubrA{BoE DIA 31)
RO 1646/1972DE23DE JUN|O (BOE 28 DE JUN|O)

DEN DE 13 DE FEBRERO DE I967 (BOE DE 23 DE FEBRERO

Base reguladora. ........1.306,91 € Número de pagas anuales... ........14
ie de la pensión.. .52,00 % Tipo de retención lRPF... ...........0,00 %

IMPORTES
PENSION MENSUAL PRIMER PAGO: Período DE 09107 12020 a 3010912020

I 5?qlo€Pancián

Suma de abonos. ... .1.552,34 €
l-]arlr rnninnac ñ ñO €

Rarralnriza¡innoc n nn €
Complemento por maternidad. ...26,96 €
Complemento a mínimos........ ......0,00 €
Suma abonos... ....566,15 €
Retención IRPF.. ...0.00 €

lmporte líquido.. .....1.552,34 €

PAGO DE LA
BANKIA - Cuenta corriente
El pago de la pensión se efectúa a mes vencido y podrá cobrarla el primer día hábil del mes siguiente en Ia forma elegida
Las pagas extraordinarias se liquidan en junio (por el periodo de devengo comprendido entre el 1 de diciembre y el 31 de mayo) y noviembre
(por el periodo 1 de junio al 30 de noviembre). Por cada uno de los meses comprendidos entre el mes de efectos iniciales de la pensión y el
mes de mavo o noviembre se abona una sexta parte, por lo que Ia primera paqa extraordinaria no ser comaen.



BA SE RECULADORA

_ 29.033,40
NÚI4,DE MEsEs REGLAMEN¡AR:oS 28

U1

BASE REGULADOR,A:
BASE REGULAI}ORA

l-.036,91 €'.

Titular
MARIA TÉRESA LOPEZ GARC]A

DNI/NIE
001830504A

Núm.Afliación a la S.S,
28/03614592/84

Presfación

. Viudedad
Referencía

2020-502605-35

BASES DE COTIZACIÓN

Psiodo s,nBrbbl€ o dqbo a eteclos de Base Reguladora De 1-6-2018 31-5-2020
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